
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 1 

Programación 
BAS E 2022 

  

..• -- 

Unidad Responsable 07PDIS INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

PlInolci(sn Fstraténi(-3 
Actuar corno un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural 
ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectare la población. 

Mln:.r› 	 ... 	. 	. 	..... 

Misión 	' 
de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los riesgos 

. 	, 

Diagnóstico 

General 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer ala Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil para 

contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones dele Ciudad 

de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica dele Ciudad de México, asimismo, 

convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de seguridad estructural , con el 

propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectare la población en general dele Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y resiliente ante 
el riesgo de desastres. 

Programa 

programa Presupuostarin y ski Alineación 

Presupuestario 	 E067 	 OPERACIÓN DEL SISTEMA PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Objetivo 	 Evaluar en materia de seguridad estructural las edificaciones existentes en la Ciudad de México 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

EJE 2 	 Ciudad Sustentable 

Alineación al Objetivo 
del Desarrollo 

Sostenible 

11 

Ciudades y comunidades sostenibles 
SUB EJE 2 	 Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

suesue 
EJE 

Regularización de la propiedad en colonias ubicadas en el suelo 
4 

urbano 

Finalidad 	 Gobierno 
Otros Servicios 

Función 	t-; 	 Generales 

Servicios Registrales, 

Subfunción 	 Administrativos Y 
Patrimoniales 

REVISIONES Y 

Actividad 	 DICTÁMENES 

itucional 	
145 

Ins 	 RELACIONADOS CON 
LA SEGURIDAD 

„ , 	 ' • , 
Planeac ón Operativa 

Problema Definido 
Por el crecimiento desordenado de la Ciudad de México, existen miles de familias que no cuentan con la certeza en su propiedad, considerando sólo aquellas que viven 
en suelo urbano. 

Población Objetivo o de Enfoque Promover un sistema de regularización y fortalecer las solicitudes de dictamenes estructurales de las edificaciones de la Ciudad de México.  

Objetivos Operativos 
Emitirlo constancia de registro de proyecto estructural para proyectos de Rehabilitación, Reconstrucción y Obra Nueve 

*Evaluar y emitir dictámenes técnicos en materia de Seguridad Estructural a edificaciones nuevas y colindantes. 

Valor Publico Generado Fortalecer el Sistema de Gestión Integral de Riesgos de la Ciudad de México con políticas transversales e innovadoras 

Meta Física 
Proyectada 

Plan de Acción del Programa Presupuestario  

Unidad de 
Medida 

Medios de Verificación Definición de la Meta Indicador dele Meta 

65. 

Mide el avance de las evaluaciones estructurales 
consideradas de alto riego, así como los servicios y 
materiales requridos para el ben funciomaiento de la 
entidad 

(Número de documentos estructurales efectuadas 
al periodo / 950 solicitudes programadas al 

ejercicio)*0.60 -, ( procesos edministrativos de 
bienes y serviciosr0 20+(realización de convenios 
de colaboración realizados / 5 programadosro 20 

Indice i"21frL'"u''/"mula.udiso,uvh nxi!unxtejitu, '''''J''g'"''"'I''' 
19.111(5i.,119eeko..-91,0114.,19j1111n11/9.etíbl4117(9$ 

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada Ato Trimestre Meta Programada 

10% 10% 40% 85% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

100% Consolidar el sistema de Gestion Integral de Riesgos de los habitantes de la Ciudad de México 

Acción 
It"..1". 	i'10(TIT.,,.. :111!..,...-..,...„.,......„„„„„„,._. -....-.. 	,..._ ,. 	i 3 Accione' 

Responsable(s) 1 

Realizar evaluaciones y proyectos estructurales que cumplan con lato  pecificaciones técnicas 
establecidad. 

Nombre s) ( Ing. Laura Suarez Medina 
 

Cargo 
Directora de Dictámenes de Seguridad Estructural de Edificaciones Existentes 

Acción 2 Responsable(s) 

Efectuar todos los programas adminsitrativos de servicios y material. para el buen funcionamiento 
del Instituto. 

Nombre (s) Ruendy Mena Martinez 

Cargo Coordinador de Adminsitración y Finanzas 

Acción 3 Responsable(s) 

Coordinar la realización de convenios de colaboración para e desarrollo de proyectos en materia o 
temas relacionados en la seguridad estructural 

Nombre (s) Mtra. en I. Paulina Araceli Ortega 

Cargo 
II~E=::::rAllIlIlll 

   

   

Marco Antonio zquec Manzano. 
Jefe de Unidad Departamental de Resecas, Compras y Control de Materiales. 
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OBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

Programación 
BAS E 2022 

Unidad Responsable INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

Ptan  
Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los 
riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población. 

Diagnóstico 
	Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil 

General 
	

para contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

Misión 

Visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de 
la Ciudad de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad 
de México, así mismo, convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de 
seguridad estructural , con el propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan 
afectar a la población en general de la Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y 
resiliente ante el riesgo de desastres. 

Pro rama Presupruestari .  , su Aline<eión 

Programa Presupuestario 	 M001 	 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Objetivo 	 Facilitar el apoyo administrativo para la operación del Instituto para la Seguridad de las Construcciones 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019-  2024 

EJE 2 	 Ciudad Sustentable 
Alineación al Objetivo 

del Desarrollo 
Sostenible 

11 

Ciudades y comunidades sostenibles 
SUB EJE 2 	 Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

suesue EJE ..i 	 Atención de asentamientos humanos irregulares 

Finalidad 	.3 	Desarrollo Económico e dn.' 
Minería, Manufacturas 

Y Construcción 
Sub función Construcción 

Actividad  
nstrtuciona 

I 
104 

ADMINISTRACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 

et 'n Operatirra 

Problema Definido En la ciudad de México el encargo público es la oportunidad de hacer un gobierno honesto y abierto, sin embargo actualmente existen desigualdades en los 
derechos sociales y humanos. 

Población Objetivo o de Enfoque Administrar con honestidad y eficiencia los recursos de la Ciudad de México. 

Objetivos Operativos Facilitar el apoyo administrativo para la operación del Instituto para la Seguridad de las Construcciones. 

Valor Publico Generado Coadyuvar en disminuir las desigualdades, ampliar los derechos sociales, fortalecer el respeto a los derechos humanos en el marco de un gobierno laico que 
respete todas las religiones y la libertad de pensamiento, que promueva la formación de ciudadanos participativos, críticos y solidarios. 

Meta Física 
Proyectada 

Plan 

Definición de la Meta 

e Acción dat  ProgramaPres, tpue,Star 

Indicador de la Meta Medios de Verificación 
Unidad de 

Medida 

00% Mide el porcentaje de avance del presupuesto 
destinado para el capítulo 1000 "Servicios Persoanles" 

(Presupuesto ejercido al trimestre / presupueso 
programado anuaD*100 Porcentaje 

hms://www.-ransparencia.cdmx, ob.mx Instituto- ara..la-se• anidad-de 
las-construcciones-er-cl-dístrito-federal 

ter Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

20% 50% 70% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

100% Garantizar el cumplimiento de la normalidad aplicable en materia de capital humano 

Numera de AccionesaiieáaYrA 	r 
Acción 1 

1  Acción 

Responsable(s) 

Hacer la dispersión de nómina conforme a la normatividad aplicable 
Nombre (s) C. Ruendy Mena Martínez 

Cargo Coordinador de Administra.  

 

ELABORÓ 

 

   

Marco Antonio Vázquez Manzano. 

Jefe de Unidad Departamental de Finanzas, Compras y Control de Materiales. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PbR 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programación 
BAS E 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

iiÉlféi. g$C.<1 

Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad 
riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población. 

Misión 
Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los 

Diagnóstico 
General 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil 
para contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

Visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de 
la Ciudad de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad 
de México, así mismo, convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de 
seguridad estructural , con el propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población en general de la Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y 
resiliente ante el riesgo de desastres. 

Programa Presupuestario 	 Naos 

'1-0 . 	' 	d Prelipue. 	d1-10 	'u Alitie,ción 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Objetivo 	 Asegurar permanentemente la disponibilidad y vialidad tecnológica del Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de México. 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

EJE 	 2 	 Ciudad Sustentable 16 

del Desarrollo 
Sostenible 	Paz, justicia e instituciones sólidas 

Alineación al Objetivo 
 

SUB EJE 	2 	 Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

SUBSUB EJE 	3 	 Atención de asentamientos humanos irregulares 

Asuntos De Orden 
Finalidad 	 Gobierno 	Función 	7 	Público Y De 

Seguridad Interior 
Ub 	nctón 	 Protección Civil 

Actividad 
nstituciona 002 

GESTIÓN INTEGRAL
RIESGOS EN 

MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

Problema.DednidO   

PÍartÓ 	tÓrl (fVlÍ'IV  

La ciudad de México, se encuentra en una zona de vulnerabilidad ante los eventos sísmicos, por lo que se deben orientar en la prevención para asegurar la vida y 
los medios de supervivencia de quienes habitan en la Ciudad 

Población Objetivo o de Cnfoque Brindar a la ciudadanía un servicio óptimo de alerta inmediata para eventos de emergencia tales como sismos para los habitantes de la Ciudad de México. 

Objetivos Operativos Asegurar permanentemente la disponibilidad y vialidad tecnológica del Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de México, con el 
propósito de alertar a las autoridades y a la población en general sobre la ocurrencia de un sismo. 

Valor Público Generado Reducir al mínimo las fallas identificadas en la señal de alerta sísmica difundida a través de los Sistemas Tecnológicos, brindando un optimo servicio a los 
habitantes de la Ciudad de México. 

Meta Física 
Proyectada 

i 	). 

Definición de la Meta 

e 	t n cl9!..;,Pr29 

de la Meta 

'P1'1.  Y.P.9e5t09„., .. 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación Indicador 

loe% 
Mide el nivel de los servicios realizados de la Red 
Acelerografica de la Ciudad de México y del Sistema 
de Alerta Sísmica de la Ciudad de México 

(Número de servicios realizados / 982 
servicios programados)*100 Po centaje 

httow/iwww ise edryix geb rmfrevisionesIred-aceleroarafi,-y- 
sistema..deidlertaiismica,ide-la.ciudadde-rne)dee 

ter Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada ato Trimestre meta Programada 

20% 50% 70% 00% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto dele intervención gubernamental 

Para el ejercicio fiscal 2024 se encuentran operando de manera eficiente la Red Acelerografica de 
la Ciudad de México y del Sistema de Alerta Sísmica de la Ciudad de México Optimo servicio en la alerta sísmica de la Ciudad de México 

tá 	de Atol:mesa t) 

Acción 1 

1  Acción  

Responsable(s) 

Dar servicios de mantenimiento a las estaciones de la Red Acelerografica de la Ciudad de México 
y al Sistema de Alerta Sísmica de la Ciudad de México 

Nombre (s) M. en I. Paulina Araceli Aguilar Ortega. 

Cargo Subdirectora de Estudios e I 

ELABORÓ 

Marco Antonio Vázquez Manzano. 

Jefe de Unidad Departamental de Finanzas, Compras y Control de Materiales. 

2022 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

naciort 

BAS E 2022 
Unidad Responsable  INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

PlanearliOn Fs, 	, 	Mareo 

Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los 
riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población. 

Misión 

Diagnóstico 
General 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil 
para contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de la 
Ciudad de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de 
México, así mismo, convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de 
seguridad estructural , con el propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población en general de la Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y 
resiliente ante el riesgo de desastres. 

Progr<srr a Presupu stlrio y su A rw:•).<:lórz 

Programa Presupuestario 	 0001 	 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

Objetivo 	 Coadyuvar con Instituciones de Investigación para la realización de estudios y proyectos de invocación en materia de seguridad estructural de las Construcciones. 

Alineación al Programa 
2019 

EJE 2 	 Ciudad Sustentable 

del Desarrollo 
Sostenible 

16 

Paz, justicia e instituciones sólidas 

de Gobierno 
-  2024 	

SUB EJE 
Alineación al Objetivo 

 
7 	 Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

suesue EJE 

Finalidad 	 Gobierno 
Coordinación De La 

Función 	

poi  1 	 Ordenamientoític.,De 	dG 	desarrollo:ie

Actividad 
StJ

buturban:›rt 	

Función Pública 
FUNCIÓN PÚBLICA Y 

Instituc ona 	001 	BUEN GOBIERNO 

Problema Definido 

PI  , 	,y ,-Jrf Opora i 

El acelerado crecimiento de la Ciudad de México, provocó una Mala planeación del desarrollo urbano. 

Población Objetivo o cíe Enfoque Promover un desarrollo urbano incluyente para los habitantes de la Ciudad de México que disminuya las grandes desigualdades, fomente la vivienda social y el 
espacio público. 

Objetivos Operativos Coadyuvar con Instituciones de Investigación para la realización de estudios y proyectos de invocación en materia de seguridad estructural de las Construcciones. 

Valor Pública Generado Promover un desarrollo urbano incluyente para los habitantes de la Ciudad de México. 

Meta Física 
Proyectada 

Pi 	z, 

Definición de la Meta 

d 	Agción t 	Í x .  r 	presupu9 í 

Unidad de 
Medida 

Indicador de la Meta Medios de Verificación 

oo96 

índice que mide el avance de los proyectos y 
estudios de investigación en materia de seguridad 
estructural aplicada en la atención de las principales 
demandas y necesidades de la Ciudad de México 

((Recibir porpuestas para desarrolar 
 

estudiosr0.20+(convenios formalizados/ 79  
convenios programdos para el 
ejercicio)*0.60+(seguimiento de 
convenios)`0.20)) 

indice Portal de Transparencia Art 121, fraccion XXXV 

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

0% 0% 50% ?.0C% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto dele intervención gubernamental 

Celebrar el 20% de convenios programandos para el el ejercico 2024. Fomentar la realización de los proyectos y estudios de investigación en materia de seguridad estructural, 

Numero de Acotoeeu a Desarrollar 

Acción 1 
s A.R.,: 

Responsable(s) 

Recibir propuestas para desarrollar estudios en materia de seguridad estructural aprobados 
por el comité asesor en seguridad estructural. 

Nombres:) Mtra. en I. Paulina Araceli Ortega 

Cargo Subdirectora de Estudios e Investigaciones 

Acción 2 Responsable(s) 

Suscribir convenio de colaboración para el desarrollo de estudios de investigación. 
Nombre (s) Mtra. en I. Paulina Araceli Ortega 

Cargo Subdirectora de Estudios e Investigaciones 

Acción 3 Responsable(s) 

Dar seguimiento a los estudios de investigación para el cumplimiento del convenio. 
Nombre (s) Mtra. en I. Paulina Araceli Ortega 

Subdirectora de Estudios ' Investigador' 5 

Marco Antonio Vázquez Manzano. 
Jefe de Unidad Departamental de Finanzas, Compras y Control de Materiales. 

Anteproyecto 

supuesto do Egresas! 2022 
Ciudad de México5 
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Justicia Subfunción 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019-2024 

Ciudad Sustentable 

Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo 
Alineación al Objetivó 

del Desarrollo 
Sostenible 

Actividad 
Instituciona 

Igualdad de género 

TRANSVERSALIZACI 
ÓN DE LA 

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

SUBSUB EJE 	 Derechos humanos y empleo 

Derechos Humanos Finalidad Gobierno 

ELABORÓ 

Marco Antonio irgue. Manzano 

Jefe de Unidad Departamental de Finanzas, Compras y Control de Materiales. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

Pr nra niación 

BASE 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

Unidad Responsable 

 

Misión 

... 'id .M ...........—... 

Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los riesgos 
ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población. 

Diagnóstico 
General 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil para 
contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

Visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de la Ciudad 
de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de México, así mismo, 
convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de seguridad estructural . con el 
propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectara la población en general de la Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y resiliente ante el 
riesgo de desastres. 

Programa Presupuestario PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES 

Objetivo 	 Garantizar los derechos humanos y las condiciones laborales de las mujeres que laboran en éste Instituto 

Plan oció 

En la Ciudad de México existen leyes e instituciones que protegen y reconocen los derechos de las mujeres, sin embargo las mujeres viven situaciones de subordinación, 
exclusión laboral y falta de oportunidades. 

Problema Definido 

Población Objetivo o de Enfoque 
Promover un sistema y fortalecer a partir de políticas públicas la autonomía económica, física y política de las mujeres de la Civad de México, al erradicar el acoso y la 

 
violencia de género. 

Objetivos Operativos Garantizar los derechos y las condiciones laborales de las mujeres que laboran en éste Instituto. 

Valor Público Generado Promover la autonomía económica, física y política de las mujeres que viven en la Ciudad de México, así como impulsar políticas integrales para erradicar la violencia de 
género. 

`ta che•-illE 	I•Pi'd ..,, 
..... 

Meta Física 
Proyectada 

Definición de la Meta Indicador de la Meta Unidad de Medida Medíos de Verificación 

00.  
Mide el nivel de avance de los cursos programados 
sobre las condiciones de las mujeres y las niñas. 

(Cursos realizados al periodo/ / 3 cursos 
programados)100 Porcentaje Constacias de curso de capacitación 

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimes re Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

0% 25% 50% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la Intervención gubernamental 

Contar con el 100% del personal del Instituto capacitado en materia de las mujeres y niñas. Promover la autonomía económica, física y política de las mujeres, así como impulsar políticas integrales para 
erradicar la violencia de género. 

friiIiio 	on 

Acción 1 Responsable(s) 

1  Acdón 

Curso de concientización al personal del Instituto en materia de derechos humanos de las niñas y 
mujeres 

Responsable(s) C. Ruendy Mena Martínez 

cargo Coordinador de Administr. 	ión 	Finanzas 
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Anteproyecto 

Presupuesto de Egresos 

Ciudad de México 1 de 1 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Mr711* 51  

51V4 
GOBIERNO DE. LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

P ogr lmlación 
BAS E 2022 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

Unidad Responsable 

 

PbR 

Misión 

alon 

Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los riesgos ante 
situaciones de emergencias y desastres que puedan afectara la población. 

Diagnóstico 
General 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil para contribuir a una 
ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

Visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de la Ciudad de 
México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de México, así mismo, convenir 
con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de seguridad estructural , con el propósito de disminuir los 
riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población en general de la Ciudad de México. 

Objetivo 
Estratégico 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y resiliente ante el riesgo de 
desastres. 

Prograr a Presupuestar o y su Al 	Ición 

Programa Presupuestario 	 P002 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Objetivo 	 Garantizar los derechos humanos de las y los trabajadores que laboran en el Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal. 

EJE 2 Ciudad Sustentable 10 
Alineación al Objetivo 

del Desarrollo 
Sostenible 	 Reducción de las desigualdades 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 	

SUB EJE 1 Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

SUBSUB EJE 7 Derechos humanos y empleo 

Finalidad 	 Gobierno Función 2 	 Justicia Sub uncion 	j 	 Derechos Humanos 
Actividad 	 TRANSVERSALIZACIÓ 

Instituciona 	004 	N DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS 

TCeaciórt O or 

Problema Definido 
El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto para la Seguridad de las Construcciones, promueve el respecto y garantiza los derechos humanos, no obstante la mayoría 
de las violaciones a los derechos humanos ocurre en los derechos laborales, sociales y humanos. 

Fortalecer el respeto a los derechos humanos en el marco de un gobierno laico que respete todas las religiones y la libertad de pensamiento, que promueva la formación de 
ciudadanos participativos, críticos y solidarios en la Ciudad de México. 

Población Objetivo o de Enfoque 

Objetivos Operativos Garantizar los derechos humanos de las y los trabajadores que laboran en el Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal. 

Valor Público Generado Vigilar y asegurar el cumplimiento de los derechos humanos laborales de los habitantes de la Ciudad de México. 

n de .,,V..16r1 del Programac f •esu ue  

Meta Física 
Proyectada 

Definición de la Meta Indicador de la Meta Unidad de Medida Medios de Verificación 

00. Mide el nivel de avance de los cursos programados en 
el Instituto sobre los derechos humanos. 

(Cursos realizados al periodo/ / 3 cursos 
programados)*100 Porcentaje Constancias de Capacitación 

ter Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

0% 25% SO% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Contar con el 100% del personal del Instituto capacitado en materis de Derechos Humanos Garantizan los derechos humanos laborales de todos los que  residen en le Ciudad de México 

eeoCIeAítrloneoBOaoarr l$f 1  Acción 	, 	 :,---17 
:f 

Acción 1 Responsables) 

Curso de concientización al personal del Instituto en materia de Derechos Humanos. 
Nombro (s) C. Ruendy Mena Martínez 

Cargo Coordinador de Adm 	rac 	y Finanzas 

ELABORÓ 

   

°RIZÓ 

,e,...1;977 Mena Ma • naz 

.or de Admi 	ración y Finanzas 

 

     

Marco 	o Viz az Manzano. 
Jefe de Unidad Departamental do Finanzas, Compras y Control de Materiales. 
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Programación 

BASE 2022 

Misión 

Ptanelek5n 
Actuar como un órgano rector del Gobierno de la Ciudad de México, en materia de Seguridad Estructural de las edificaciones de la Ciudad de México, con el propósito de disminuir los riesgos 
ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población. 

Visión 

Ser un órgano rector de la administración pública de la Ciudad de México, que promueve el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad estructural de las edificaciones de la Ciudad 
de México, mediante elaboración de dictámenes técnicos, asegurar la disponibilidad y vialidad tecnológica el Sistema de Alerta Sísmica y la Red Acelerográfica de la Ciudad de México, así mismo, 
convenir con Instituciones de Investigación y Órganos Colegiados sobre la realización de investigaciones, estudios y proyectos de innovación en materias de seguridad estructural , con el 
propósito de disminuir los riesgos ante situaciones de emergencias y desastres que puedan afectar a la población en general de la Ciudad de México. 

Programa Presupuestario PROMOCIÓN INTEGRAL PA ^A EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA 

Objetivo Garantizar los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes que habitan en la Ciudad de México. 

EJE 	2 	 Ciudad Sustentable 

Reducción de las desigualdades 

Alineación al Programa do Gobierno 
2019- 2024 

suBSUE3 EJE 	7 	 Derechos humanos y empleo 

Su', EJE 	1 	 Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

TRANSVERSALIZACIÓN 
Actividad DE LA PERSPECTIVA 

Otros Grupos Vulnerables lnstituciona 23,  DE LOS DERECHOS DE 
LA NIÑEZ Y DE LA 
ADOLESCENCIA 

Subfunción Protección Social Desarrollo Social 	Función Finalidad 

IVO 
„,.,.......,—,..,.,.., 

La situación de calle de los niños, niñas y adolescentes se ha convertido en un problema social de la Ciudad de México, los cuales sufren los efectos de la pobreza, el 
hambre, y la disolución de las familias; con frecuencia son víctimas fáciles de abusos, negligencia y explotación. 

Problema Definido 

Población Objetivo o de Enfoque Fortalecer y ampliar los diversos programas sociales que tienen el objetivo de apoyara niñas, niños y adolescentes que pertenecen a grupos de población de escasos 
recursos económicos. La mayoría de estos programas se orientarán en la universalidad en las zonas territoriales de muy alta marginación. 

Objetivos Operativos Sensibilizar al personal del Instituto para la Seguridad de las Construcciones, en promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las niñas, niños y 
adolescentes que habitan en la Ciudad de México. 

Valor Público Generado Ampliar los programas de apoyo a niñas, niños y adolescentes de las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad de México de mayor marginación. 

.. 

Meta Física 
Proyectada 

.. ,,,,,i 	 ,,, 

Definición de la Meta 

 v, 	IP 	 ,.. 

Indicador de la Meta Unidad de Medida 

ii, 

Medios de Verificación 

loe% 
Mide el nivel de avance de los cursos programados sobre 

las condiciones de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

(Cursos realizados al periodo/ / 3 cursos 
programadosr100 Porcentaje Constacias de curso de capacitación 

ter Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

0% 25% 50% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Contar con el 100% del personal del Instituto capacitado en materia de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

Impulsar al personal del Instituto sobre los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes que habitan en la 
Ciudad de México. 

• . 

Acción 1 
1 Acción 

Responsable(s) 

Curso de concientización al personal del Instituto en materia de las niñas. niños y 
adolescentes. 

Nombre ( ) C Ruendy Mena Martíne 

Cargo Coordinador de Adnninistraci 

Establecer políticas públicas orientadas a fortalecer a la Ciudad de México, promover la igualdad de género e impulsar la Igualdad de Derechos, fortalecer acciones de protección civil para 
contribuir a una ciudad más segura y promover actividades de desarrollo científico sustentable con Innovación y Transparencia 

Diagnóstico 
General 

Objetivo 	Garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Seguridad Estructural y contribuir en la construcción de una ciudad más segura, más humana, sostenible y resiliente ante el 
Estratégico 	riesgo de desastres. 

ELABORÓ 

  

   

Marco Antonio Vi pura Manzano 
Jefe de Unidad Departamental de Finanzas, Compras y Control de Materiales. 
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